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LAERSEC SEGURIDAD PRIVADA S.A. 

Aumento de capital de dos mil seiscientos cuarenta dólares a doce mil 

seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América. 

Se comunica a los señores accionistas de Laersec Seguridad Privada 

S.A., que la Junta General! Extraordinaria de Accionistas de la Compa- 

ñía en sesión del día lunes diez de octubre del año dos mil cinco, resol- 

vió elevar el capital social de US$ 2.640,00 (dos mil seiscientos cuaren- 

ta dólares de los Estados Unidos de América) ala suma de US$ 12.640,00 

(doce mil seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de Améri- 

ca); es decir, se aumenta el capital social de la compañía en US$ 10.000,00 

que se cubrirán de la siguiente manera: 

US$ 10.000.090 podrán suscribir los accionistas de contormudad con la 

ley, en proporción al numero actual de accionistas, el cual sera pagado 

¿en su totalidad a la susornpeion de lás acciones en el plazo de 30 dias 

comados dosce ta trono de snuplicacion del prose 14180 ando G:0r 

Mido TO Mene rouna De corel dereono de pa fent. ao conjormenarn ca 

Ar 181 desa Ley as Comoras COcfñicana. 

O SUSOrniAs DA E Ca LaS ACIONO Use tio DULCES MES. pitan 

ser ofrecidas ante aqueos que havan mantfestado su deseo de susei!- 

bw el aumento de capita, y ae existir remanente. la administración podrá 

reavizar la cotocación Ye esas acciones eníre terceros. 

  

  

El aumento de capital se realizará mediante la emision de diez mi (10.000) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar (US$ 1,00) de valor cada 

una. 

La suscripción y pago de las nuevas acciones a la que esta publicación 

se refiere deberá hacerse en el domicilio de la compañía ubicado en la 

Av. Amazonas No. 239 y 18 de Septiembre, edificio Alvarez Burbano, se- 

gundo piso, oficina 201, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano. 

Quito, a 12 de octubre del 2005 

EL GERENTE GENERAL 
SR. FABRIZIO REAL 

EL PRESIDENTE 
SR, ALFREDO REAL 

AR/41758/0c y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSULTORIA Y SERVICIOS 
CONSAMUP CIA. LTDA.. 

La compañía CONSULTORIA Y SERVICIOS CON- 
SAMUP CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante ei Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 02/02/2005, fue aproba- 
sa por la Sunermtendencia de Compañías. Mme- 

diante Resolucion No. 05.02.14,188/ 

  
1. - DOMICILIO: Distrito Metropotteno de Quito. 
provincia de Pienmenña. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 

 — ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La pres- 
tación de servicios de asesoría de carácter legal, 

financiero, contable, económico, tecnológico, tribu- 

tario y de auditoría..... 

Quito, 13 MAYO 2005 

ESPECIALISTA JURNSG0O       
Dr. Santiago Morejónez ? JUN. 2008 

  

   

  

Lunes, 17 de octubre de 2005 

Ávoco conocimiento de la presente 

causa en virtud del sorteo realizado. 

En lo principal, la demanda que an- 

tecede €s clara, precisa y reune los 

demas requisitos de Ley, en conse: 

cuencia, con la partida de defuncion 

que antecede, se comprueba el fa- 

llecimiento del señor LUIS GONZA- 

LO MORA GUEVARA, por lo que se 

declara abierta la sucesion de los 

causantes y se ordena la faccion de 

inventarios y avaluo de los bienes su- 

cesorios. Publiquese este particular 

por la prensa, en uno de fos diarios 

de mayor circulacion del canton, a 

lá vez que se citará a todos los he- 

rederos presuntos y desconocidos. 

conforme lo dispone el Art 36 del 

Codigo de Procedituento Civil 

Cuentese con el Sr Procurador de 

Sucesiones de Pichincha, por tos de- 

rechos fiscales que representa Ci 

tose a los gemardados Sres YON 

NE, REL) HERMELO JUAN SIAY 

FRANKLIN SEGUNDO Y ESTHER 

MIRÁ GUEVERA en los lugaros que 

e miáican y Galo Edimando Mora 
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pan Gallardo Q Ducrtarta 

¿UEGADO SEGUNDO De bus va 

CLOS HINCHA 

Pay fia y soto 

2 20432 38/04 A 

R. DEL E. 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL SR MANUEL 

PATRICIO PALACIOS VALENCIA 

JUICIO No 698-2004-MR 

ACTOR ViCTOR MARCIAL VALLE- 
OS 

5 

TRAMITE ESPECIAL EMBARGO Y 

MATE 

CUANTIA: $ 22.551,10 

CAUSAL: ARTS. 596 Y 573 CODIGO 

DEL COMERCIO 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, a16 de Agos- 

to del 2004. Las O9h00.- VISTOS: 

Avoco conocimiento de la presente 

causa en virtud de sorteo correspon- 

diente. En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y reú- 

ne los demás requisitos de Ley. En 

a traves de la prensa con vista al 

juramento rendido Inscríbase la de- 

mandada en el Registra de la pro 

ptedad de este Cantón Notifíquese y 

Citese.- DR JUAN TOSCANO GAR- 

ZON. JUEZ 

Lo que le comunico a ustedes para 

los respectivos fines de ley y los cl- 

to previriéndole de la obligacion que 

tiene de señalar casillero judicial pa- 

ra que reciban sus postenores noti- 

ficaciones certifico 

Juan H Gallardo Q Secretario 

Hay firma y sello 

AC/2043231/tf 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA DEMAN- 
DADO SEÑOR CELSO FABIAN RE! 
NA GARCIA 
EXTRACTO 
¿UICIO INSOLVENCIA NRO 679- 
¿005 L. 
ACTOR DRA MARIA LUCENA DO 
MOSO PROANO PROCORADORA 

UDICIAL OLE RANCO DEA BRO 
MA N34A PRODLPRanO. 

O MANDADO CIS PARIS del 

DAA, 
pop Dad Ash 
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DANOS PEPA 

CARTA O NDL ERMIAD 

VaH le RO SEDA LO NRO le 

A 

ITA EN 

ROVIDENOC A 

YIGADODECO MO PRIMERO. 

DEP QGEINACHA -QUEIO l2 ct 

sepbembre del 200% las 14436 

YASTOS  Avoc conocimaepta dr La 

presente asa idad de 147 

“Suplente mediante Oficio Nro 012 

DDPIAR de ¿4 de Encro del 200 

cen virtud debsorteo realizado en 

a rospertiva oficina de sorteos Er 

lo pumernal la demanda que antece- 

de es clara, precisa y reune los de- 

mas requisitos de | ey, por lo que de- 

rlarandosela procedente se la acep- 

ta a tramite propuesto esto es el Es- 

pecial De las copias certificadas pre- 

sentadas aparece que el senor Cel- 

so Fabian Rema Gracta, se halla com- 

prendido en Ja situación prevista en 

el Art, 519 numeral primero del Co- 

digo de Procedimiento Civil, para lo 

cual se presume su insolvencia y se 

declara con lugar al concurso de 

acreedores, En consecuencia se or- 

dena la práctica de las siguientes di- 

ligencias: Que se acumulen sus ble- 

nes correspondencia y demás docu- 

mentos de los fallidos y se entreguen 

al síndico del concurso Dr. Arnaldo 

FiaHos, a quien se le nombra para el 

presente juicio. Hágase saber al pú- 

blico de este particular por medio de 

    

  

 


